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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Sexagésima Sesión de Ja Cámara del Sena· 
do, correspondiente a las ordinarias del 
noveno periodo constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
O. N., a las once de la manana del día 
viernes uno de Abril de mil novecientos 
sesenta. 
Presidencia del Honorable Senador don 

f ernando Del~adillo Cole, asistido de los 
honorables senadores don Alfredo Branto· 
me y general Carlos Rivers Delgadi!lo, pri· 
mero y segundo Secrelario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se
nadores Argiiello, Belli, Bolaftos Osorno, 
Debayle, Machado Sacasa, Rener, S~casa y 
Somarriba. 

l. Se abrió la sesión. 
2. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

fados, manifestarle que dentro de algunos 
instantes concurrirla la Cámara del Senado 
a formar Congreso en Cámatas Unidas para 
proceder a elegir a los Designados a la Pre· 
sidencia de la República y a clausurar la 
presente legislatura. 

4. Se retiró la Comislén. 
5. Se suspendió la sesión para formar 

Congreso en Cámaras Unidas. 
6. De regreso los senores senadores de 

formar Congreso en Cámaras Unidas, se 
continuó la sesión bajo la Presidencia del 
Honorable Senador don Fernando Delgadi· 
llo Cole, asistido de los honorables senado· 
res don Alfredo Brantome y don Enrique 
Belli, como primero y segundo Secretario, 
respectivamente. 

7. Se leyó y aprobó en lo general y par· 
ticular, en primer debate, el articulo único 
de que consta el proyecto de clausura de la 
Cámara del Senado, habiéndosele dispensa· 
do, a moción del Honorable senor Presiden· 
te, los trámites de segundo debate y apro· 
bación del acta en la parte conducente. 

B. A moción del Honorable Senador Be· 
lli, quedó aprobada la presente acla. 

9. De piés los seftores senadores, el Ho· 
norable seftor Presidenie leyó los autógrafos 
del decreto de clausura de la Cámara del 
Senado~ pronunciando a continuación, las 
palabras sacramentales. «Hánse por clausu· 
radas las presentes sesiones de la Cámara 
del Senado en su reunión ordinaria corres· 
pondiente al nuevo periodo constitucional 
del Congreso->. 

10. Se levantó la sesión. 

Fernando Delgadillo Cole, 
Pre•iClenle. 

Alfredo Brantome, 
Secretario. 

Enrique /Íelli, 
Secretado. 

PODER EJECUTIVO 

GobernaclOn y .lnexat 
3. Llegó una Comisión de la Cámara de 

Diputados integrada por los honorables re· 
presentantes Zepeda Alaniz, Selva y Abaun· 
za Marenco a invitar a la Cámara del Sena Estatutos de la Asociación de Padree 
do a formar Congreso en Cámaras Unidas, de Familia Católicos de t:hioandega 
con el objeto de hacer la escogencia de los No. 47ó 
Designados a la Presidencia de la República 
Y. proceúer a la clausura de las presentes se- El Presidente de la República, 
s1ones ordinarias del Congreso. Acuerda: 

El Honorable senor Presidente rogó a la Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el 
Comisión de la Honorable Cámara de Dipu· Acta de fundación y Estatutos de la Asocia· 
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ción de Padres de familia Católicos de Chi 
nandega, que dicen: 

El Infrascrito Secretario de la junta Direc· 
tiva Interina de la Asociación de Padres de 
familia Católicos de Chinandega, 

Certifica: 
Que en et Libro de Actas y Acuerdos que 

lleva esta Organización, de tas páginas uno 
a la diez, se encuentra la que literalmente 
dice: 

Acta de Fundación 
En la ciudad de Chinandega, República 

de Nicaragua, a las cinco horas de _la tarde 
del dla veintiuno de febrero de mil nove
cientos sesenta, reunidos en su sede social 
los suscritos padres familia ~atól.icos, c?n el 
objeto de fundar una organización ba10 el 
estatuto legal de la Asociación y con los fines 
que se sef\alan en el Estatuto, que ha sido 
aprobado en Asamblea General y adelante 
se insertará, honrado el acto con su presen· 
cia el Ilustrísimo Sr. Obispo de la Diócesis, 
Mons. Dr. Isidro Augusto Oviedo y Reyes y 
representando al Equipo Misional el R. P. 
Héclor Luis Toti de la Compaf\ia de Jesús y 
un grupo de delegados de la Asociació'! de 
Padres de familia Católicos de León, bien· 
hechores y simpatizantes, todo de común 
acuerdo damos por fundada la Asociación 
que se conocerá con el nombre de cAsocia· 
ción de Padres de familia Católica de Chi· 
nandega•, cuyo objeto y fines aparecen es· 
pecificamente indicados en el siguiente Esta· 
tulo, a fin de llenar una necesidad social que 
como católicos nos corresponde para el me· 
joramiento y orientación de la educación 
cristiana de nuestros hijos: 

e ESTATUTOS> 

Constitución y Fines 
Arlo. lo.-Queda constitutda, bajo el pa

trocinio de la Sagrada familia, una persona 
jurldica denominada •Asociación de Padres 
de familia Católicos de Chinandega• 1 cuyo 
domtcilio será el de esta ciurlad. 

Arto. 2o.-El fin de esta Asociación será 
colaborar a la educación integral del nif\o y 
del joven, mediante la acción conjunta y 
permanente de la familia y la Institución 
Docente, creando vlnculos de acercamiento, 
de comprensión mútua y recCproca colabo 
ración enlre los educadores y las familias de 
los educandos. 

Arto. 3o.-Para 1 a consecución del fin 
propuesto, la Asociación organizará planes 
de estudios, sin que estos interfieran o mo
difiquen los oficiales, comprendiendo 1odos 
Jos problemas referentes a 1 a educación 
combinada del nífio y del joven por parte 
de la Institución Docente y la familia, a 11 
luz de los fundamentos de la pedagogta 
moderna de auténtica inspiración cristiana, 
pudiendo usar para ello, entre otros, de los 
siguientes medios: 

........ 
a)- formar círculos homogeneos de estudio 

para profundizar los problemas concre. 
tos que sean de interés; 

b )-Realizar encuestas referentes a los diver. 
sos puntos de interés en materia de 
educación familiar y escolar; 

e )-Convocar asambleas y auspiciar confe. 
rendas para el examen de los problemas 
que tengan vinculación con las finan. 
dades de la Asociación; 

d )-Crear y mantener un centro de reunión 
para los asociados y sus hijos, que sirva 
al mismo tiempo de local con fines de 
esparcimiento y solaz, reuniones de tn. 
dole artística,· cultural y social o mera. 
mente festivas. 

e) -Asociarse a otras instituciones similares 
del pafs o del extranjero; 

f )-Procurar, bajo 1 a responsabilidad de 
esta asociación y con todos los medios 
a su alcance, la fundación de la Asocia. 
ción de Estudiantes Secundarios Cató
licos, como entidad establecida y per· 
manente; 

g )-Crear y organizar comisiones de f or· 
mación Religiosa, de Ejercicios Espiri
tuales pro Seminario, pro Misiones, de 
Moralidad, de Biblioteca, de Deportes, 
de Sanidad, de Ahorro, de Socorro 
Económico al estudiante pobre y otras 
similares; 

h )-fomentar todos aquellos actos que por 
sú índole, estén encaminados al logro 
de los fines de la Asociación. 

De los Socios 
Arto. 4o. -La Sociedad reconocerá dos 

clase de socios: Activos y aherentes. 
Arto. 5o.-Serán socios activos los padres 

de familia, guardadores o encargados de 
nif\os y jóvenes que previa solicitud y admi· 
sión, ingresen a esla asociación y se dispon
gan a cooperar con ella para el mejor logro 
de sus fines. 

Arto. 60.-Serán socios adherentes todos 
aquellos que con su cooperación personal 
o económica, soliciten su ingreso, interesa· 
dos por los fines que persigue esta entidad. 

Arto. 7o.-Para ingresar a la Asociació~ 
presentará el interesado una solicitud escr1· 
ta en que se compromete a cumplir con to
das las obligaciones inherentes a la calidad 
de socio que solicita La Junta Direc~v~ 
aceptará o rechazará sin apelación la sohc1· 
tud. 

Deberes y Derechos de los Socios 
.Arto. 80.-Serán deberes y derechos de 

los Socios Activos: 
a )-Presentar iniciativas y proyectos; 
b )-formar parte de la Junta Directiva¡ 
c )-Aceptar comisiones y designaciones 

que la Asociación les encomienda y lo· 
mar parle activa en el desenvolvimiento 
de la Entidad; 
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)-Concurrir a las Asambl~as con voz Y h )-Resorver los puntos no previstos en es· 
d \'oto y pedir convocatorias de Asam· te Estatuto, con cargo de dar cuentl1 a 

bleas Exlraordinarias de acuerdo a lo la primera Asamblea General que se ce· 
establecido en el Arlo. 20; leb1e; 

e)-lt1speccionar los lib.r~s de Acta~,.corres- ! )-Convocar a Asamblea; 
poodencia, conlab1hdad Y auxd1ares de J )--Presentar a la Asamblea Ordinaria 
Tesorería; anualmenle, una memoria y balance de 

1) -Abonar la cuota mensual que establezca la Asociación con un informe final del 
Ja junta Directiva. fiscal; 

Arto •• 9o.-Serán derechos Y deberes de k )-Represen lar a la Asociación judicial y 
1os Socios Adherentes: Exlrajudicialmente. 
i)-Tomar parte activa e.n el examen de l~s Arlo. Jó.-Serán atribuciones y deberes 

problemas que se vinculen a .la. ~~cla· del Presidente: 
ción presentando, en su caso 1mc1a11vas ) R t 

1 
A • •

6 
d 

Ctos; a - epresen ar 11 a soc1ac1 n en to os 
Y proye lo t t 1 1 f 11 d b -Abonar la cuota que voluntariamente s ac os Y con ra .os, con as acu. a e;: 

) 1 blecen al ingresar. 

1 

de un mandatario Oeneral,_1rnd1endo 
es a . otorgar poderes, con la aulouzarlón de 

Arlo. 10.-Tod? S~cio Achvo o Adheren la Junt3 Oirecfüia; 
1e, está en la Oblrgación de respe~ar Y cum- b )~Covocar a la Junta Directiva y presidir 
plir este Estatuto, asr co:no cualquier. res~lu· sus reuniones asf como las Asambleas 
dónde la Asamblea o de la junta D1recl1va, Generales· 
lomada de acuerdo con el mismo Estatuto. ) 0 . . . ' d bl 

1 1 
t . e - mm1r con o e vo o os empa es que 

Arto. 11.-Los Socios Adherentes"º· P0 se proJujercn tanto en la Junta Directi· 
drán ocupar cargo alguno. e.n la Junta .C?irec- va como en la Asamblea General; 
liva pero sf en las Com1s1ones Auxiliares. . . 
E i A ambleas tendrán voz pero no voto. d )-firmar con el Se~retano acta Y docu-
n as s . . mentos que se expidan a nombre de la 

De la junta Dzrectlva Asociación; disponer los pagos y gastos 
Arfo. 12.- La Asociación estará regida autorizados y firmar los cheques junto 

por una junta Directiva, compuesta de Pre· con el Tesorero; 
sidente un Secretario, un Tesorero, un fis· e )-Resolver todo asunlo de carácter urgen· 
cal y dos vocales, quienes reemplazarán te, dando cuenta a la junta Directiva en 
por su orden a los tilulares en sus ausencias. la reunión inmediata. 

Arto. 13.-Los miembros de la junta Di· Arto. 17.-Serán afribuciones del Secreta· 
recliva serán electos por Ja Asamblea Oene· río: 
ral Ordinaria, de enlre diez socios propues- a )--Redactar y suscribir -con el Presidente 
tos por la Camión Directiva saliente, por un las actas de las Asambleas ordinarias y 
periodo de dos anos. También pueden ser de ta Junta Directiva, la correspondencia 
reelegidos alguno o algunos de los socios y demás documentos que se relacionen 
de la junta Directiva saliente, pero solo por con la Asociación. 
un periodo más, podrá ser reelecto en su Arto. 18.-Serán deberes y atribuciones 
lolalidad, la Comisión Directiva saliente. del Tesorero: 

Arto. J 4.-Para ser miembro de Ja Junta a )-Percibir mensualmente las cuotas y su-
Direcliva, es necesario ser socio activo, tener mas que reciba ta Asociación por cua.1· 
por lo menos un ano de antigüedad y estar quier concepto, anotándolo en los L1· 
al dla con sus cuotas. Para serlo en el pri· bros y Tarjetas respectivas; 
mer periodo, bastará ser socio fundador. b )-Satisfacer las órdenes de pago auloriza· 

Arlo. 15.-Serán atribuciones de la Junta das por el Presidente; 
Directiva; e )-Contabilizar las operaciones de la Aso· 
a)- Realizar la actividad necesaria para el ciacíón presentando mensualmente un 

cumplimiento de los fines de la Asocia· estado de caja y anualmente un balance 
ción¡ general; . . 

b )-Elaborar y aprobar su Reglamento lnter· d )-Suscribir junto con el Presidente los 
no¡ cheques girados contra el fondo de de· 

e )-Administrar los bienes sociales; pósito bancario de la Asociación .. 
d)-Nombrar comisiones internas y delega· Arto. 19.-Serán atribuciones del fiscal: 

ciones que represenlen a la Sociedad; a )-fiscalización total y vigilancia en el de· 
e )-Admitir socios· sarrolllo de las actividades de la Aso· 
1 )-Efectuar las co~pras y pagos necesarios; ciación, cuidando en particular de que 
g)-Adquirir bienes y enajenarlos¡ firmar to· los ingresos Y egresos se produzcan de 

da clase de contratos a nombre de la acuerdo con los Estatutos, su reglamen· 
Asociación; to interno y tos acuerdos tomados. 
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De las Asambleas b )-Tome resoluciones contrarias a la rnut 
Arto. 20.-Las Asambleas serán Ordina- colaboración entre los padres de ta 111·~~ 

Y los educadores; 11' rías y Extraordinarias. Las primeras se rea· 
!Izarán en cualquier dia del mee; de Junio de c }-Adopte posturas que atenten contra I· 
cada ano, una vez que esté abierto el afio doctrina o la moral cristiana. ' 
escolar. Las extraordinarias cuando el Con. Reforma de Estatutos, Disolucion 
sejo Directivo las convoque o cuando asi lo Arto. 27.-La reforma de los prescnle¡ 
solicite un número no menor de diez socios Estatus solo podrá acordarse en Asamblea 
activos, uebiendo en talP.s casos expresarse General Extraordinaria convocadas de acuer, 
en la citación, los puntos de l'il agenda. do con el capítulo V. Sometiendo toda 1~ 

Arto. 21.-Tanlo en las reuniones de la forma a la aprobación del Poder Ejecutivo 
Junta Directiva como en las reuniones de la el cual en cualquier momento si juzgare qu; 
Asambleas Generales, formará el quórum la esta asociación no se ajusta a las leyes y

1 
mayoria absoluta de Jos Socios Activos, re· los propios reglamentos podrá revocar la 
qui riéndose igual mayorla de los presentes; aprobación dada a los presentes sin que por 
para dictar resoluciones. Si media hora des· tal objeto sea reclamada indemnización al 
pués de la indicada en la citación no hubiere guna, 
quórum, la Asamblea sesionará con cualquier En todo caso el Ministerio de la Oobern1, 
número de socios presentes. ctón queda faculfado para la suspensión pr°' 

Arto. 22.-La citación para la Asamblea visiona! cuando a su juicio lo estime oporlu· 
General se hará por medio de un periódico no o por quejas de las dos terceras parles de 
principal local y por comunicación personal, l.:is asociados debidamente fundamentada. 
por lo menos con ocho dias de anticipación. Arto. 28.-La Asociación no podrá subsis 

•Arto. 23-Las actas de la Asamblea Gene- lir con menos de veinte socios activos y en 
ral serán firmadas por el Presidénte y el Se- caso de disolución, sus bi~nes pasarán a una 
cretario de la Junta Directiva y por los socios Asociación de fines semejantes, o en su de 
nombrados en la misma Asamblea Oeneral. fecto, a una institución de caridad, que de· 

Del Patrimonio signe la Asamblea General. 
Arto. 24.-EI Patrimonio de la Asociación Arto. 29.-Esta Asociación gestionará an· 

será constituido por: te las oficinas repectivas ~a exención de c~al· 
a )-Las cuotas periódicas de los socios acti· quier tributación fiscal o municipal, debi~o 

vos; a los fines que persigue de indole educacio 

b )-,~:; aportaciones de los socios adheren· na~~t~.u~~ral.Los presentes Estatutos serán 

c )-De los bienes muebles e inmuebles que elevados al conocimiento del Supremo Go
la Asociación adquiera por cualquier tí· bierno para su conocimiento Y demás _el~c· 
tulo, por subvenciones, herencias, dona· tos legales. Para gestionar la person.ena _1u· 

ciones, legados y cualesquiera otros in· ridica, se nombra la SiRuiente Junta Directiva 
gresos. Interina: Presidente, Rafael Gasteazoro; ~: 

Del Asesor Eclesiástico crelario, Angel Navarro; Teso~ro, <?rlaVo
González- fiscal Dr. Rafael .;,eque1ra; 

Arto. 25.-Como representante de la Au- cales, Luí~ Villan~eva y José E. Castillo. 
toridad Eclesiástica y para asesorar con ple· Se levanta la Sesión y firmamos. Alfonso 
no derecho en todas las actividades de la Terán; Zela de Porras; Maria Eisa de AnAd~· 
Asodación, en materia de fé y costumbres, ray· Arilonio Nesme z.; M. Navarro; . · 
la Asamblea Oeneral Ordinaria elegirá cada CaÍJe¡as; R. Zelaya; s. Baca; Elisa Call

1
e!ª1

5 ano una terna de Sacerdotes del Clero Secu- Deshon· Aurora de Cáceres; juan Cal e1a 
lar.º Regular, ~ue .será presentada al Sr. C.; Eva'de Navarro; Emilia Navarro Deshon¡ 
<?b1spo de la D1óc~s1s, para 9ue de ellos de. Rosalia de lncer; s. Velázquez Rivas; Marco 
signe. al. que habra de fungir co?1o As.esor Tulio Sáenz¡ Oloria de Sáenz; Carlos Mon· 
Ecles1ásl1co ~urante . el peri.odo 1nmed1ato. tealegre D.; Elia de Montealegre; lrma. de 
Si por ~ualqu1e! mo!•vo, deJáse su cargo, el Nesme; Socorro v. de Rodriguez; Bertdda 
~r. c;>b1spo designara un nuevo asesor Ecte-¡ Páez de Ocana; César Robelo; Silvia C. de 
s1ásf.'co de entre los dos restantes Sace!dotes, Robelo· Leonel R. Corea Ch.; juan José Ca· 
elegidos por la Asamblea Oeneral Ordinaria. 1 brera· Á. López· Gustavo f. Chávez; A. Cas-

Art.o. 26.-E! Asesor E~lesiástico, a que l lelló~ M.; Elias 'cuadra R.; Margarita de ~e; 
s~ refiere _el articulo antermr, con mas de 1 rán; A. Porras; Norma L. de Castillo; Celln. 
diez socios de probada responsabilidad, lo. de Velásquez; Amanda de Montealegre'. 
tendrá derecho µara convocar a Asamblea 1 Marla Tula de Ubilla· Ruth de Ubilla; fspe 
General. Extraordinaria, con el fin exclusivo l ranza L. de Callejas;' Hebé de Baca C.; An: 
de considerar la con~u~t~ de la junta Direc· ~ gelina o. de Callejas; Chila de .. L~pe~ ~'. 
va, cuando ésta a su 1mc10; 1 There de Sequeira; Clara de T11ermo, . 
a )-No ~onduzca a la Asociación hacia las ldis de Montealegre; luis A. Villa~uevh~ 

finalidades de su constitución; 'Aminta de Velásquez¡ Humberto Padilla ., 
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Ricardo Schith; Tomás Mairena; A. Velás-, según auto de las doce del día del misma 
quez D.; Marí_a Ant<?nia de Sotomayor; Co· mes, ano y folio; habiéndose puesto el <cúm· 
rina de Schm1th; Miguel Cuadra Venerio; piase> a las doce y veinte minutos del mis· 
Juana de Deshon; L. Delgado; Nubia tle mo dfa, mes y ano, según consta al rever· 
Navarro; Angela Moreira de Espinal; Salo· so del folio 8; y 
mé de Zepeda; Sofía de Velásquez; O. Gon· Considerando: 
zález; Pina de González; Roberto Mejia A. Que en escrito del diecinueve de noviembre 
Oerór!imo Ramlrez; L i 1 a A. de Ramírez; de mil novecientos cincuenta y nueve, folio 
Eduardo Deshon; R. Sequeira; Maria Victoria '11, el Defensor de Oficio, don Gonzalo Mejla 
de Mungula Navoa; Celina de Gómez; René Chamorro, ostentando el Poder correspon· 
Mungula N.; fsler de Mungufa: Oonzálo diente, pidió se le tuviera por personada 
Aráuz Z.; José Ma1ía Tijerino R.; ..\.braham como apoderado del cuentada_nte, don Ma-
Rodr z; Martha de Deshon; C. de Mai- nuel Urbina Bermúdez. en cuya virtud el SUS· 
rena; er de Olivare~; R. Olivares O.; Er- crilo lo tuvo por personado por auto de las 
neslo Montealegre O.; lsaura de Cabrera; ocho y diez minutos de la maftana dtl mismo. 
Rina de Montealegre; Tina de López; Ro· día, mes, afto y folio, mandando tomar razón 
berlo E. Munguía; julio Oarda P.í Antonio del Poder y a correr los traslados de ley a 
López O.; B. Velázquez V.; Quina G. de Ri· las partes; y 
vas Esperanza de Uvilla; Maria Antonia de Considerando: 
Morales; Hebel Solano¡ L. Molina; Leo Za· Que en escrito del diez de noviembre 
mora; Reynaldo Rodrlguez R. de mil noveclenlos cincuenta y nueve, folio 

cEs conforme con su original con el que 13, el Defensor de Oficio don Gonzalo Me
fué debidamenle cotejado, y para los fines jia Chamorro, devolvió el traslado expresán· 
de ley, extiendo la presenle certificación en dose asi: clos nueve reparos formulados a 
la ciudad de Chinandega a los treinta y un esta cuenta fueron desvanecidos en la glosa 
días del mes de Marzo de mil novecientos administrativa por el contador que intervino, 
sesenta.-Angel Navarro D., Srio.> como lo expresan las razoues firmadas al 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· margen de cada uno de ellos. Por lanlo, no 
nagua, D. N., 14 de Mayo de 1960.- LUIS teniendo mi representado ninguna otra res
A. SO MOZA D. El Vice·Ministro de la Oo· ponsabilidad por lo que hace a este juicio, 
bernadón, Alberto Argüello y,,. renuncio al resto del término del traslado y 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., trece de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nneve. Las ocho y veinte mi· 
nutos de la manana. Examinada que fué 
por el Contador de Glosa de esta Sala, Car· 
los J. Torres C., la cuenta de la Empresa 
Aguadora de Granada, a cargo del senor Ma
n.~.1el Urbina Bermúdez, mayor de edad, dlvor 
c1ado, agricultor y del d0'"1icilio, de la ciu 
dad de Granada que llevó durante el período 
de enero a junio de mil novecientos cincuen· 
ta y siete¡ 

Resulta: 
Que según carta cuenta que corre al folio 

12, hubo un movimiento de ingresos y egre· 
sos de Ciento Sesenta y Cinco Míl Seis· 
cientos Cinco Córdobas con Setenta y Cua· 
tro Centavos(~ 165.605.74), incluyendo los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa adminis· 

trativa de esta cuenta a cargo del contador, 
Carlos J. Torres C., éste dió en traslado el ex· 
p~dien!e respectivo al jefe de esta Sala en pro 
v1denc1a de las once y media de la maftana, 
del cinco de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, según el folio 8, sin repa. 
ros pendientes, en tal virtud esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili· 
genc:ias pasaran a conocimiento del suscrito, 
para tos fines del trámite Judícial y Fallo, 

le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de Ley. Y ofda la opinión del seftor fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al folio 
13; y 

Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues lodos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa administrativa, por 
el contador que intervino, como expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
y documentos anexos a este expediente, se 
llamó a autos en providencia de las ocho 
de la maftana del doce de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla· 
menlaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
de Diciembre de 1899, segunda edición Ofi· 
cial y Decreto Ejcutivo del 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju· 
dicial en nombre de la República de Nica· 
ragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente, se aprue· 
ba, quedando el seftor Manuel Urbina Ber· 
múdez de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesoreria de la Empre· 
sa Aguadora de Granada, por lo que ha<' , 
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al periodo de enero a junio de mil nove· 
cientos cincuenta y siete, décimo··cuarto 
de sú actuación en tal cargo. Lfbrese 
copia de esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficiente finiquito, debien
do presentar por escrito la solicilud en la 
~ecrelaria del Tribunal de Cuenlas. 

Cópiese, nolifíquese, publíquese en •La 
Gacela• y archivese.-Oonzalo Yescas ~·· 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Sno. 

Ministerio da Economfa 

Ministerio de Economfa.-Mana~ua, D.N, nueve 
de Septiembre de mil novt'cientos sesf'ttla.-J. Ben
daña S., Comisionado de Patentes de NicaraRua. 

3 3 

N9 23238- B/U N9 044404- !f 7.00 
La Sociedad Laboralorio1 OM Sociedad Anonrma 

de Ginebra, Suiza, mediante apoderado Sr. Dunca~ 
Robertaon, mayor de edad, casado, comerciante, 
inglés y de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Om .. Tussis 
para: Productos químicos, medicinales, fuma. 

céuticos, biológicos y v('terlnarios, (Clase Q). 
Oyense oposicione1 término leRal. 
Mimsterio de Economfa.-Managua, D.N., veinli-

MARCAS DE FABRICA cuatro de Septiembre de mil novectentos sesenta.-}. 
No 23 99-B/U N9 044347-cf; 7.00 Bendaña S., l.omislonado de Patentu de Nicaragua. 

Efrafm Oarcla Peña, de e1te domicilio, solkila 3 3 
regístro de e11ta Marca de Fábrica Y Comercio: 1 N

9 
23208-B/U N

9 
044393-1$ 7.00 

''Croydon', Pulsera Médica Alberto ~hamorro Benard, ma~or de edad, cua
i do, 1 ngemero Qui mico, de 1~ cm dad de Granada, 

para: Pulseras de acero inoxidable, modelo ex- . República de N1caragu11, solicita registro esla Mar· 
tensible con enchapea de oro y plala, que llev:n 'ca de Fábrica y Comercio: 
inaertados imanes permanentes pherile que pro~or· D E N T E X 
cíonan fuerza magnética para la curación de dife-

rente• enfermeda.des, C~ase. 31. para: Coiméfü::oa, perfumt's y preparaciones pa· 
Oye!lae oposh:iones termino legal. . . 1 t d Clase 7 (Pasta para diente1 crema 
Min11h!rio de Economla.-Managun D N., verntr· ra e oca or, . • • 

seis de Marzo d~ mil novecientos aesent~.-Julián · de~~!~:,e~t~~!f~~~ea término legal 
Bendai'la S. Commonado de Patente& de N1c;r;gua. Ministerio de Economfa.-Managua, D. ti., veinti-

lres de Septiembre de mil novecientos sesenta . .:...J. 
NQ 21237-8/U NQ 044404-!J 7.00 Bendafta S., Comisionado de Patentes de Nic;r;gua. 

La Sociedad LaboratoriosOVI Soaiedad Anónyma, 
de Ginebra, Suiza, mediante apoderado Sr. Duncan 1 ==================== 
Robertsqa Ballantyne, mayor de edad, casado, co- SECClON JUDICIAL 
merciante, inglés y de este domic:illo, solicita regis· 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Controlom 
para: Productos químicos, medicinales, farma

cénticoa, biológicos y veterinarios, (Clase 9). 
Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de Economía.- Managua, D.N., ve in ti· 

cuatro de Septiembre de mil novecientos aesenla.-J. 
Bendafta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

33 

N9 23143-B/U No 044370=1$ 1860 
Salvador Huembes, mayor de edad, casado, in

dustrial y de ea te domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábric:a y Comercio: 

para; Alimentos en general, particularmente sal· 
eas, encurtidos, chlles y demás productos de esla 
clase, Clase 49, (Alímenlos y 1111 ingredlentea), 

Oyenec oposíclone1 término legal. 

REMATES 
No 23349-B/U N9 68703- !f 8.00 

Once mai'lana, veintiocho oclubre corriente, ven
deráae al martillo Nevera l(~lvinator, color verde 
tierno, doce pies cúbicos¡ 1esenta pulgad11 de alto, 
treinta y dos pulgad11 de ancho, veinticuatro pu_I· 
gadas de fondo; Una mantenedora Eléctrica Kelv1-
nalor, color anaranjado veintiocho pulgadas de fon· 
do, treinta y cuatro pulgadu de alto, c:uarenl~ Y 
dos pulgadas de largo, en b1.1en estado de fancto
namiento. 

Ejecutante: Carmeta Huete Serrano vs. Alicia 
Durán.-Este Local. 

Dado juzgado Primero del Dislrllo.-Managua, a 
tres días del mes de Octubre de mil novecientos 
sesenta.-Corregido-Octubre Vate-Orión Carru· 
quilla,-juez Primero del Distrito de Managua.-
Carlos Reyes Outiérrez,-Secrelario. 3 1 

N9 23327-B¡U N9 68718- <J 9.20 
Cuatro y media tarde, del veintinueve octubre 

mil novecientos sesenla. En Local Este despacho. 
Subas!aráse finca rústica situada comarca Santo 
Domingo, este Departamento. Consistente en IC!te 
de terreno forma cscuadra dos manzanH exlenslon, 
con estos linderos: Oriente, Sucesión Agustina Ro
drlguez; Occidente, Rota Aburto y Juan Paulino 
Cajina, callejún enmedio Norte, Florencia Anton.ia 
Maltéz; Sur, Sucesión Agustina ~odríguez, in~crtla 
número veintinueve mil dkz y seis, folios ciento 
treinta y dos y siguiente, Tomo trescientos ochenta 
y 5'1$, Asiento primero Sección Derechos Reales 
Re~istro Público este Departamento. . 

Oyense posturas legale1. Base subasta do• m\1 
ochocie11to1 cincuenta y dos córdobas. Ejecución: 
Armando López Berrio1 contra fellc:iana Maltcz. 

Dado Juzgado ,Segundo Civil Distrito Managua, 
a las cuatro larde del diez Octubre mil novecientos 
5esenta -Oonzalo Barberena R.-José Alex Salina• 
C.-Secrctario. 3 1 
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N9 23271-B/U N9 23330-tJ 7.80 
Diez mañana próximo veintinueve mes corriente, 

eubastaráse local este Juzgado, finca rústica, ubica
da Comarca cLos Roblares> jurisdicción de San 
José, este Departamento, de cincuenta manzanas de 
1upctficic, una de chagüite y el resto en potreros, 
cercada en parte con doP hilos de alambre y limita 
da asf: Oriente, Norbeno Jarquín¡ Poniente, Cami
no Real de Cumaica; Norte y Sur, Sixto Bello Jar
quln. Ejecuta: Sixto Bello jarqu(n a Mercedes Be
llo viuda de Urblna. 

Avalúa: un mil córdobas. Oyense posturas tér
mino legal. 

Secretarla Juzgado Local Ovil.-Boaco, trece de 
octubre de mil novecientos sesenta.-Nicasio Mon
tiel V.-Sccretarlo. 

3 1 

Ejecuta: Telén·aco Castcllón a Mariana Blanco. 
Base posturas: Dos Mil Cien Córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-León, veintiocho 

Septiembre de mil novecientos sesenta.-R. Osear 
Santos, Secrelario. 

3 2 

N9 23315-B/U N? 014678- <J 7.64 

Diez quince minutos de la mañana treinta y uno 
Octubre corriente, local este juzgado subastaráse 
mejor postor semiurbana esta ciudad, mide cincuen· 
ta por cincuenta varas, estos linderos: oriente, An· 
tonina Urtecho de Downing; poniente, Maria Mag· 
dalena y Caridad Mora de Chamorro, Isabel Mora 
de Weil y Enrique Mora Urtecho; norle, María Sa· 
vala, calle enmedlo; sur, Agustina Urtecho. 

Oyense posturas legales. 
Avalúo: Seis Mil Doscientos Córdobas. 

No 23282-B/U No 044439-<J 14.60 Ejecución: Laura viuda de Ruiz Castillo contr'a · . . · 1 Enrique Mora Urtecho. 
Once mañana día veintiocho de Octubre corrien- . . . 

te año, subastarbe local este juzgado lo siguiente: Juzgado . C:.iv1l D1stnto de la ley.-~rana~a, tres 
1)-mitad de un solar que mide quince varas de. Octub~e .m1l.no~eclentos sesenta.-Luis H. ~1ero h., 
oriente a poniente, por veintisiete de norte a sur 1 Juez Civil D1str1to por la ley. 
situado barrio La Boha esta ciudad, con los sigulen' 3 2 
tes linderos: este, Carmen Moreira, calle en medio· 
octte, Ramón Martlnez; norte, el Malecón de I~ 
costa del Lago de Managua, linea lérrea enmedio· 
sur, Vlctor Leiva; 2)-solar situado en esta ciudad' 
b~rrio La Bolsa, can Ión San Miguel, que medía ori' 
g11:1ariamente treinta varas de oriente a poniente, por 
veintinueve varas de norte a sur. reducido por des
membración, con siguientes linderos: oriente, ca· 
llejón de poi medio, solar que fué de Joaé Estrada 
Y luego de Abraham jerez; oc~identc, casa y solar 
que fueron de Pedro Ortega, posteriormente de 
olroa dueftos;. norte, línea férrea¡ y sur, propiedad 
de Encarnac1on y Víctor Leiva, actualmente de Ar
min Oskar Phillip; 3)-solar contiguo al anterior, 
que media originariariamentc cinco varas y media 
de norte a sur, por treinta y una varas de oriente a 
poniente, reducido por desmembración, limitado 
aal: eatc, calh:jón en medio, ca11B y solar de Abra
ham Jerez y Josefa Mayorga de Guerrero, hoy de 
los scnorcs Cordero; oeste, casa y solar de Mar(a 
Escobar, hoy sucesión de Vlctor Lelva Rueda; nor
te, lcrra~os de Armln Oskar Phillip; y sur, terrenos 
de los senores Cisneros Leiva y señora de Cordero, 
Y parle con lerreno de franciaco Leiva Trafta, in
termedio un callejón de una vara de ancho aún no 
trazado y que pertenece a los señores Cisncros 
Lelva. 

.Pjl'cnclón: Banco Nacional de Nicaragua vs Ar· 
m1n Oskar Philhp. 

Baae del remate: Noventa y Dos Mil Ochoclen· 
toa Un Córdobas y Trece Centavos. 

Oyense po~turaa. 
D~do en e.I Juzgado Primero (;ivil del Distrito, a 

las diez ~e la mafürna del veinticuatro de Septlem-

l
bre de ~1l novecumtos sesenta.- Orión Carra1qullla1 

5
ue:z Primero Civil del Distrilo de Managua.-lván 
clva S., Secretarlo. 

3 2 

N9 23310-B/U Np 038488-tJ 1.48 

N9 23284-B/U N9 050140-tJ 15 20 
Once manafta trcintluno Octubre próximo entran· 

te, subastarásc local este Juzgado siguientes propie· 
dades: a)-:- finca rústica en juri11dicción Sébaco, de 
de comunidad indfgena de Sébaco, denominada 
e Tres de Mayo• como de sesenta manzanas, conte
niendo potreros, casa habitación, dos pozos y dl· 
vcrsu mejoras más, lindante: oriente y sur, Segun
da V. de Martlnez; occidente y norte, Epífanlo 
Martlnez¡ b)-rústica denominada ·San Miguel•, 
situada jurisdicción •San Isidro• este Departamento, 
de sesenta manzanas, conteniendo potreros, cata 
habitación y diversas mejoras, lindante: oriente, 
Pres~ntación Centeno¡ occidente, Adán Samper y 
Ruperto Marllnez; norte, juan francisco Zelaya; 
sur, Oneclforo Cruz¡ c)- linca rústica denominada 
•El Porvenir• sita en La Rampla esta jurisdicción, 
de ciento ochenta man:tanaa, compuesta de estos 
lotes 1 y 2, lindante: oriente, Trinidad Outiérrez, 
camino enmedio y otro¡ occidente, sucesión de Ja
coba Arrleta y otro; norte, José Ellas Blandón; y 
sur, Modesto Morales; 3 y 4) lindante: oriente, Fe
derico Tories¡ occidenie, Modesto Morales; norte, 
Adrián Mendoza; y sur, Modesto Morales; y d)
casa y solar en San Isidro, midiendo la casa treinta 
varas de largo, por siete de ancho mas o meno¡, 
con corredor y cocina enclaustrada, de tejas, emba
rrada y el solar mide treinta varu de frente, por 
veinte de fondo, lindante: Plaza pública; occiden
te, Félix Tercero; norte, Cruz Castillo;. y sur, calle 
cnmedio, fidel Morales. Todo debidamente inscrito. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a los se
ñores Trinidad Oullérrcz Rodr(gucz y Clodomiro 
Roque Laguna. 

Base subuta: Velnliscis Mil Cuatrocientos Seis 
Córdobas y Cincuenta Centavos. 

Dado juzgado Civil Distrito. -Matagalpa, treinta 
de Septiembre de mil novcclcntoa sesenta. Once 
de la niañana.-S. Delgado M., Juez Civil del Dia
trito.-julio C. Mendoia, Srio. 

Es conforme.-Malagalpi, treinta de Septiembre 
de mil novecientos sesenta.-Julio C. Mendoza, Srio. 
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Once y media de la mañana veintiocho Octubre 
P~óximo, subastará11e predio urbano caaa y solar 
u lcados barrio Onadalupe esta ciudad siendo el 
•olar de veinticinco varas frente por ochenta fondo I la casa de diez varas, paredes sobre horcones, 

1
°rr:da tablas, cubierta tejas, todo lindante: orlen- TITUL05 SUPLETORIOS h' ercderot Trinidad Loáisiga y joaé Juárez antes, 
oy Ramona Maravilla; poniente, mediando calle, Ng ~3222-B/U N9 017264-!f: ó.72 

Juana Zapata antes, hoy Lnís Rueda· norte, Ral- Santos Vasquez, Murra, pide titulo supletorio pro· 
:;:ndo Abarca antes, hoy Inocente BÍanco; y sur, piedad aquella jurisdlc_ción, doscien~as manzanaa 

rmea Reyes antes, hoy Pastor Blanco. ¡ extensión, cultivada cafe, hay casa, limitada: Nor~ 
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te, Francisca Sierra y Ramón H';rrera¡ Sur, Inda. 
lecia Oómez viuda de Vásquez¡ Oriente, Cerro El 
Porvenir¡ Occidente, camino de Murra á Quilalf. 

Valórala, un mil córdobas. 
Oposiciones: término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, diez y eels Sep

tiembre mil novecientos seaenta.-Julio C. Madrl
gal.-Rey. Zúnili!:a, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga Srio. 3 3 

N9 23206-B/U N9 048727-(f: 8,24 
Guillermo Oonzález Huete, 10Ucita Título Suple· 

torio-A)-Cerramiento como cuatro manzanas, ubi· 
cado sitio San Antonio, juriedicción Pueblo Nuev~ 
cercado madera y pii\uela, contiene huertas agr1-
cultar, lindante: Oriente, Félix Acuna, camino en 
medio. Occidente, Ignacio Acufta Norte, Zenón 
González Huete y Sur, frollán Acuila, camino en 
medio-8) Solar y casa, ubicado• mismo sitio, sien· 
do 1olar como una manzana, cercado alambre y pi
lluela, casa, ocho varas frente, cinco ancho, e!1teja
da, embarrada, tres corredorea, lindante con)un10: 
Oriente, Luisa González. Occidente, Zenón Gon
zález. Norte, Luisa Oonzález y Sur, Ignacio Acuila. 

Opónganse término legal. 
Juzgado 1. ivil Distrito. fstell, diez y seis Sep

tiembre mil novecientos suenla.-H. Osorno fon· 
eeca.-Callxto Gutlérrez B.-Srio. 3 3 

N9 23207-·B/U NQ 018732-<J 6.76 
Marfa Merlo, solicita Tftulo Supletorio, cerra -

miento ubicado paraje El Chorro, sitio mlemo nom
bre, juriadicción Pueblo Nuevo, como nueve man
zana& cabida, cercado alambre, contiene guineos, 
cafetos, montaña, c&1a pajiza, enrejonada, corre 
dor, cocina, lindante: Oriente, francisca Dávila y 
Encarnación l<amlrez; Cccidente, Baltuar y Tl
burclo Cruz. Norte, Apolinarht Merlo y Sur, San
tiago Torres. 

upónganse término legal. 
Juzgado Civil del Oislrito. Estell, uno Septiem

bre mil novecientos sesenta. G. Outiérrez. 
3 3 

t.¡p 23196-8/U N? 004481-lf 6 12 
Joaefo Morales viuda de ~amendis, 1ollcita Titu

lo Supleto1io, fmca urbana esta ciudad; limita, lin
da; Norte, Victoria Leal, veintiuna varas; Sur, José 
Oarcfa, trelntitres varas; Oriente, Calle, novent1trea 
varaa; Poniente, Leonidas Ouena, Daniel Alau Za
lazar, veinlitres varas. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Local Civtl. Rlvas doce sep

tiembre inll novecientos 1e1enta.-lleana Cruz 
SAenz.-Sria. 3 3 

N9 2327B-B/U Np 035700-CJ 6.00 
Ana Jiménez Nlcoya, 1olicita Tflulo Supletorio 

predio urbano situado Cantón Oriental, limitado: 
oriente, Amoldo López¡ poniente, lázaro Zeledón; 
nortl!', Pilar Salazar; sur, calle pública. 

mtervenclón: Sindico Municipal. 
Oyen&e oposiciones. 
Juzgado Local Civil.-La Paz, Csrazo, 25 Agoslo 

1900.-Sentiago S. Sevilla L.-Lázaro Sánchez G., 
Secretario. 

3 2 

Np 23298-B/U Np 042536-4 6.24 
Petrona Escobar Ortiz, solicita Tflulo Supletorio 

urbano jurladicción Corinto, lindante: norte, cami
no Rastro enmedlo, Alejandro Caslellón y Rosalpl
na Estrada; sur, calle enmedto, femando Rocha y 
juan B Padilla Morale11; esle, florenclo Ortlz; y 
oeale, Alejandro Romero. 

Vale: Un Mil Córdobas. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Di1tr1to.-Chlnandega, veintitres 

julio mil novecientos 1e1enta.-Lea Rlvcralaínez, 
::)terciaria. 3 2 

N9 23293-B/U N9 017422-4 7.40 
femando Somoza Mena, solicita Supletorio pro

piedad urbana siluada Cantón Oriental este pueblo 
estos linderos y medidas: oriente, sucesores de José 
Qaatillo, cuarenta y ocho varas; poniente, testameo
tarla Tomaaa Agulhtr, cuarenta y ocho varas; norte 
herederos Inocente Delgado, cuarenta varas; sur' 
Valeriana Alemán, calle en medio, cuarenta varas. ' 

la estima en: Cien Córdobas. 

Intervino: Síndico Municipal. 

Quien créase con derecho, opóngase termino 
de ley. 

O.do Juzgado Local C ivil.-Diriá, once de 01. 
clembre mil novecientos cincuenta y nueve.-Adriá11 
Ortcga.-A. franco O., Srio. 
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Se publica todo• 101 dlu, excepto 101 feallvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono NQ 37-71, 

Apartado Ní1mero 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 

Número del dfa IJ 0,20 Por trime1tre •• 4 15.00 
Número retra1ado • 0.30 Por aemestre. . • 25.00 
Por mea , . . • . , • • 5.00 Por ai1o. . . . • • 45.00 

Para el Exterior: 

Por semestre USS 6.00 

Por ailo • • . • 11.00 

Por la publlcaclón de cllah, tre1 córdoba•, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tre1 laaerclo11e1. 

Por la publicación de avt101, edlcto11 carlele• 
1 demá1 documento1 que 1e publiquen de cualquier 
cla1e que 1eaa, tell cen1avo1 de córdoba por c1d1 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabru y dos cea, 
tavo1 de córdoba por cada una de laa excedenteti 
1lempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publicaciones 1igule11te• 
ee cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 11e haga debe de enviarseª 
esta oficina una copia aolameute, con •u respecltll'I 
tloleta Unica. 

Por una página, •esenia córdoba1, la primera vei 
IH 1lgulente1 por cada vez, la milad de ese valor. 

. lo• pago1anterloru1erán hecho• por mel:lio. de 
boleta única de entero. t.1ta boleta. se adquirirte~ 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La 1

1 ceta•, y en lae dcmál partes de la Repúblic~. en la 
Admln11tracione1 de Rentu o Agenci11 fm:alelt 
11 ae tratara de edictos, aviao1 o carteles cuyo val~~ 
1e calcula por palabraa, y en 111 Admiai1trac1oa 
de Rentu en 101 demás c1101. 

• · dC Adquirida por el lntcreaado la boleta unu:a 
0 entero, la autoridad que ordene 101 avisos, ed1cto11, 

cartele1 lo1 remitirá junto con la boleta a la ""f,; 
clón de •la Gaceta• para su debida pubucac ta 
1lcmprc que la boleta esté de acuerdo con la Tad ~ 
En otro1 caao1, el lntcre.ado preae111ará o remlur:e 
Dirección de la cLa Oaceta> la publicación que . 
eea bacer acompailad,. de la boleta re1pcct1va. 
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